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situación provisional.

2 el1ero 1973-=.:..e-__

Calificación

10.2. Nombramiento definitivo.

Superado satisfactoriamente el periodo de provisionalidad,
por el Presidente del Patronato se extenderán los corr€,>pon~

dientes nombramientos de funcionarios de carrem a favor de
los iateresados, cuyo nombramiento se publicará en el "Boletín
Oficiaí del Estado,.,

11. TOMA DE PO;;ESiÓN

11.1. Plazo,

Número

1
2,,
5
6
7
8
9

10

Nombre y HpellídO!:
--- ---

D. José Alemán Vega
D. Enrique Arias Serrano ..
D. Pedro Serra Sisler
D. Juan A. Gallego Juárez
D. Jorge Juan Catalán .... ,..
D. Jaime Caro Martín"Córdoba
D. Javier Mochón Muñoz
D. Salvador Vega Noverola
D. Fernando Carda Carcedo
D. Josó Gestes Martínez Gayol

Puntos
-------;

44,2
43,8
40,5
38,2
38,0
37,6
37,4
35,8
35,0
34,4

En el plazo de un mes a contar de la notificación de! nom
bramiento provisional dcuerim los aspirantes tomar pocoesión
do sus cargos y cumplir con los requisitDs exigidos en el upar
tado el del articulo 36 de 1& Ley de FuncioJ'lariúS CIviles del
Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podrá oxceder
do la mitad del mismo. si las circunstancias lo aconsejan y
con ello no· se perjudican derechos a tercCl'Os.

Se concGde un plazo de treinta dias a. partir de la publica
cién de esta Resol ución en el ..Boletín Oficial del Estado,.. para
que los concursantes reseñados aporten la documentación re
querida.

Madrid, 11 de diciembre de 1972.-EI Pre~lidente, P. D., el Se
cretario general, J. Yn fies la.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

MINISTERIO DEL AIRE

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y dtl la actuación de los Tribunales podrán
ser Impugnados por los interesados. en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

TVfadrid, 11 de diciembre de 1972.-El Pre~ldente, P. D., el
Secretario general, J. Ynfiestu.

ANEXO

CUESTIONARIO

Temas de organización administrativa

1 El Eslado españoL Su estructura.-La Jefatura del Esta
do; Sus funciones.-Sucesión de la Jefatura del Estado.

2 El Consejo del Reino: Su composición y atríbucíones.
El Consejo Nacional: Su estructura y atribuciones.

:~. Leyes y Principios Fundamentales del Reino.-Esquema
del contenido de la Ley Orgánica del Estado.-Las Cortes Espa
!lalas: COloposición y funcionamiento.

4. El Fuero de los Españoles: Deberes y derechos que esta
blece.--Ejercicio' y garantía de los derechos.-Derechos de pe
tición.

5. La Administración Central.-Org~mos superiores de dicha
Administmcíón y especial referencia al Consejo de Ministros.
Comisiones Delogadas, Presidencia. y Vicepresidencia del Go
bierno.

6. Decretos ministeriales y enumeración de las principales
funciones de cada uno de ellos.

7. Enumeración de Ias principales funciones del l1inisterio
de Educación y Ciencia: Mención especial de la Subdirección
General de Promoción de la Investigación.

8. Principios generales sobre la organización y funcíona
miento de los Organismos autónomos.

9. Ley de Organismos Autónomos.
ID. El Consejo Superior de Investigaciones Científicas: Ley

fundamental y modificaciones que ha experimentado.
11. Estructura de la División de Ciencias Matemáticas, Mé

dicas y de la Naturaleza: Patronatos que incluye, sus fUHC;iol1CS
e Institutos que la forman.

12. Estructura del Patronato de Invostigación Científica y
Técnica «Juan de la Cierva,.: Su misión y organizac:ón general,
órganos de gobierno del Patronato y de los Institutos.

RESOLUCJON del Patronato de Inv8slifjación Cien~
tífica y Técnica "Juan de la Cierva~ por la que se
aprueba la propuesta del Tribunal del col1curso
oposición libre para cubrir vocantes de investiga
dor científico.

(":plebrado el concurso·opcsicíÓn libTe convocado por Resolu
¿ión de :3 de marzo de-ÜJ72 {~Boletin Oficia! del Estado» núme
ro 1:>4. de 5 de junio de 1972l, para- cubrir diez plazlis de Inves
tigador científico. de conformidad con la prüpuc~ta de! Tribunal,
se ha acordado el nombramiento de los siguientes scl'io~<es:

ORDEN de 23 de diciembre de 1972 por la que se
convoca concurso-oposición 'Para cubrir diez plazas
de la Escala. Au,xiliar del Cuerpo de Sanidad del
E;ército del Aire.

Con el fin de atender las necesidades del Ejército del Aire,
5.e convoca concurso-oposición para cubrir diez plazas de la Escala
Auxiliar del Cuerpo de Sanidad, de acuerdo con lo que pre~

ceptúa el artículo tercero dé la Ley 14-9/1963, de 2 de diciembro
(~Boletín Oficial del Estado,. numero 291>, con arreglo a las
siguientes buses:

CondidonEs para opositar

Artículo L° Los aspirantes a esta convocatoria deberán
reunir las concL!ciones siguientes:

al Ser español, varón, y estar en po"csión del titulo de
Ayudante Técnico Sanitario.

b) Edad múxima: Treinta anos cumplidos dentro del año
1973.

c> Contar con el consentimiento paterno o del tutor los
aspirantes que tengan menos de veintiún años.

d) Tener buena conceptuación moral y sociaL
e) No hallarse procesado ni haber sido expulsado de al~ún

Cuerpo del Estado o Centro oficial de enseñanza.
fJ Alcanzar los requisitos psicofislcos exigidos en las normas

médicas vigentes para el Ejército del Aire.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en el concurso
oposición, bastará que los aspirantes manifiesten en sus instan~

cius que reúnen todas las condiciones exigidas en este artículo.
referidas a la fecha do expiración del plazo sef,alado para la
presentación de aquéllas y que se comprometen a jurar acata
miento a los PrinCipios del Movimiento Nacional y demás Leyes
Fundamentales del Reino.

Instancias

Art. 2.° Las instancias solicitando tomar parte en esta con
vOLatoria seritn dirigidas al excHlentisimo señor General Director
del Instituto d;} Medicina CHnica y Aero8spacial (Arturo Soria,
número 82, Madridl. con arreglo al modelo que se inserta al
final de la presento Orden y las formulidndes que a continua.ción
se indican:

a) El plazo de admisión de, instancias será de treinta días
hábiles, contadc:,s a partir del dla siguiente al de la publicaciún
de esta. convocatoria en el "Boletin Ofici<;1,j del Estado»,

b) Las instancias serán acompañadas de cuatro fotografías
del interesado. una de ellas pegada a la instancia. Estas fotogra
bas serán de fecha reciente, tamaño camet, hechas de frente y
de~cubierto. figurando al reverso de las mismas, en forma legi
ble, el nombre y ttpel1idús del interesado.

el Dentro del plazo señalado en el apartado a) de este ar
tículo, deberá ser abonada en el mencionado Instituto la canti
dad de ;100 pesetas en concepto de derechos de examen.

dl Con las instancias se fl:mitirán: expediente escolar com
prensi,."o ~e.lasHsigl1atur~ts cursada5 ..ell ..S!:!:. c.arrera Y. ca.lif.i~.a,
ciones obtenidas en-toGas e-llas y -cúantos docümentos ucredrten
méritos pmfe-sionalGs.

e) No serán admitidas las instancias que lleguen insuficien
temente reintegradas o fuera del pll>.zO seüalado.


